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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Corrección de errores del Decreto 23/2007, de 27 de abril, por el que se establece el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de La Rioja

I.B.86   

Apreciados errores materiales y de omisión en el currículo de las materias: "Ciencias Sociales, Geografía e
Historia" y en "Lengua Castellana y Literatura" que figuran en el Anexo del Decreto 23/2007, de 27 de abril,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja nº 60 de fecha 3 de mayo, por el que se establece el currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de La Rioja, se procede a la subsanación de los
mismos publicando el currículo de las citadas materias que sustituye al anterior.
Anexo
Ciencias Sociales, Geografía e Historia
La Geografía y la Historia son dos pilares fundamentales de las Ciencias Sociales, lo que obedece tanto a su
perspectiva generalista, sobre el espacio y el tiempo, respectivamente, como a su amplia tradición pedagógica.
Acercarse al conocimiento del pasado y del espacio habitado por los seres humanos son tareas de todo punto
imprescindibles para entender el presente, base, a su vez, de la construcción del futuro. De ahí la importancia
que tienen la Geografía y la Historia, disciplinas que contribuyen a facilitar en los alumnos una comprensión
organizada del mundo y de la sociedad, pero que, al mismo tiempo, los inician en la explicación de la realidad en
que viven. La Geografía y la Historia ofrecen una visión global del mundo, a la vez que impulsan el desarrollo de
valores que inducirán a los escolares a adoptar una actitud ética y comprometida en una sociedad plural y
solidaria.
Sobre esta base, la asimilación intelectual de los hechos históricos y geográficos a distintas escalas se convierte
en un aspecto básico a la hora de entender la realidad que rodea al alumno, desde la visión más genérica hasta
la más concreta y específica. Lograr este engarce, sin perder el sentido de la coherencia y de la articulación,
tanto conceptual como interpretativa, es, sin duda, uno de los mayores desafíos de todo proyecto educativo
moderno y sensible. La Geografía y la Historia deben dar satisfactoria respuesta a ese propósito, con el fin de
ofrecer a los alumnos un encadenamiento lógico de las cuestiones, que ayude a comprender de qué modo los
acontecimientos históricos y cuanto sucede en el espacio no son producto del azar o de la casualidad, sino la
manifestación de la respuesta ofrecida en cada momento por la sociedad, en consonancia con sus objetivos,
estructuras y necesidades.
El estudio de la Historia debe proporcionar a los alumnos de la Educación Secundaria Obligatoria un
conocimiento de la evolución de las sociedades humanas a lo largo del tiempo, necesario para comprender el
proceso de cambio y transformación de las mismas, la noción de permanencia y las múltiples interrelaciones de
los factores que los determinan. La Geografía servirá para localizar e interpretar dichos procesos en el espacio,
entidad que estudiará en todas sus dimensiones. Por último, la aproximación particular a las manifestaciones
artísticas será necesaria para significar el esfuerzo creativo del ser humano a través del tiempo y,
consiguientemente, para valorar en su riqueza y variedad el patrimonio cultural.
De todo ello se desprende que estas disciplinas sirven no solamente para el estudio de sus correspondientes
contenidos propios, sino para transmitir una serie de valores que permitirá a los alumnos comprender el mundo
en que viven. Entre ellos merecen especial atención algunos tan fundamentales como la solidaridad, el respeto a
otras culturas, la tolerancia, la libertad o la práctica de ideas democráticas.
Todos estos planteamientos aparecen expresados en los objetivos de la asignatura, la mayoría de los cuales
integran a la vez las finalidades educativas propias de la Historia, la Geografía y la Historia del Arte, así como de
otras Ciencias Sociales, sobre la base de la función de la Educación Secundaria Obligatoria como etapa
propedéutica y terminal.
Los contenidos han sido expuestos en todos los temas de forma abierta, para que la práctica de clase se adapte
a la realidad concreta de cada grupo. Se han incluido, no obstante, todosaquellos contenidos que se consideran
imprescindibles en cada curso y sin los cuales no se alcanzarían adecuadamente los objetivos de la materia.
Primero de ESO se dedica, por lo que a la Geografía se refiere, al estudio de la Tierra y los medios naturales,
con especial atención a la relación entre el hombre y el espacio físico. El estudio de las sociedades a lo largo del
tiempo se centra en la evolución de las sociedades históricas desde sus orígenes hasta la Edad Antigua, con la
finalidad de que el alumno comprenda la configuración de las primeras civilizaciones. En un ámbito espacial
mundial y particularmente europeo, se inserta la caracterización de la historia de nuestro país.
En segundo de ESO se incluye el estudio de las características y tendencias de la población, en especial la
española y la europea, su estructura y diversidad, y en la pretensión de valorar el significado de las diferencias
sociales y demográficas en la organización del espacio. A la vez, en este curso se analiza la Edad Media,
prestando especial atención a la configuración plural del territorio peninsular y la Edad Moderna, en la que se da
especial relevancia a la monarquía hispánica, la colonización de América y a la lucha por la hegemonía en
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Europa.
En tercero de ESO predominan los aspectos geopolíticos y económicos. La mayor parte de los contenidos se
abordan desde el análisis de la organización política y el espacio geográfico de los grandes ámbitos del mundo,
de la Unión Europea y de España, así como las transformaciones y problemas de un mundo interdependiente y
de la creciente globalización, con especial referencia a las desigualdades en el desarrollo humano. Se concluye
con el análisis del espacio geográfico europeo y español, con especial referencia a la diversidad geográfica de
España.
Por último, cuarto de ESO es el curso en el que se sintetizan las bases históricas de la sociedad actual y las
transformaciones económicas, políticas y sociales producidas desde el siglo XVIII hasta la actualidad. Se hace,
además, hincapié en la historia contemporánea española, singularmente en la configuración del Estado
democrático en España y en su pertenencia a la Unión Europea. Se completan estos contenidos con las
oportunas referencias a La Rioja, tanto históricas como geográficas.
Los criterios de evaluación se relacionan con los objetivos y los contenidos, y tienen en cuenta el desarrollo
mental de los alumnos y su evolución psicopedagógica.
Los alumnos que, después de superar los criterios de evaluación que se acompañan, continúen su educación en
cada una de las modalidades de Bachillerato, tendrán la base suficiente para acometer el estudio de todos los
aspectos relacionados con la materia.
Los contenidos de Historia resultan necesarios para la correcta formación en el Bachillerato, ya que desde el
primer curso de esta etapa podrán abordar Historia del Mundo Contemporáneo. Asimismo, la formación que han
recibido en Historia de España permite abordar los contenidos de esta misma materia en Bachillerato.
Otro tanto puede decirse para la Geografía y para la Historia del Arte de Bachillerato, atendidas prioritariamente
en los contenidos de la Educación Secundaria Obligatoria. Ambas disciplinas cobran gran importancia dentro de
las coordenadas de las diversas Comunidades Autónomas, cuyo patrimonio artístico y natural representa una de
las mayores riquezas que puede ofrecer al conjunto nacional español, así como uno de sus instrumentos de
desarrollo en el contexto europeo.
Aunque no existen disciplinas específicas de Geografía, Historia e Historia del Arte en los ciclos formativos de
grado medio, las enseñanzas recibidas en la Educación Secundaria Obligatoria proporcionan una base
adecuada de conocimientos para poder desarrollar con garantías este tipo de estudios.
La metodología idónea para la asignatura se basa en la construcción de los conocimientos de manera
progresiva. Se otorga un protagonismo especial a la práctica directa mediante la utilización de recursos
didácticos específicos, con el fin de que el alumno observe e interprete los hechos geográficos, históricos y
artísticos a través de textos, imágenes, mapas o informaciones estadísticas. Todos estos aspectos han sido
reforzados con la inclusión en cada curso de un bloque de contenidos comunes.
Desde el punto de vista didáctico puede ser buen método acondicionar el aula con la dotación de recursos
bibliográficos, cartográficos y audiovisuales propios de las distintas ramas de lamateria, para el adecuado
desarrollo de las distintas propuestas educativas.
Será el Departamento de Geografía e Historia de cada centro el que decida la organización de las actividades de
aula más adecuadas. Su profesorado conoce el contexto concreto de cada grupo de alumnos y es quien tiene la
responsabilidad directa en la selección de contenidos, su estructuración, la fijación de los ritmos didácticos de
desarrollo y la valoración del aprendizaje de todo el planteamiento curricular que aquí se expone.
Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas
El carácter integrador de la materia de Ciencias sociales, geografía e historia, hace que su aprendizaje
contribuya a la adquisición de varias competencias básicas.
La competencia social y ciudadana está estrechamente vinculada al propio objeto de estudio. Puede decirse que
todo el currículo contribuye a la adquisición de esta competencia, ya que la comprensión de la realidad social,
actual e histórica, es el propio objeto de aprendizaje, pero lo hará realmente si se tiene la perspectiva de que el
conocimiento sobre la evolución y organización de las sociedades, de sus logros y de sus problemas, debe
poder utilizarse por el alumnado para desenvolverse socialmente. Contribuye obviamente a entender los rasgos
de las sociedades actuales, su pluralidad, los elementos e intereses comunes de la sociedad en que se vive,
contribuyendo así a crear sentimientos comunes que favorecen la convivencia.
También ayuda a la adquisición de habilidades sociales. Por una parte, la comprensión de las acciones humanas
del pasado o del presente, exige que éstas sean vistas por el alumnado desde la perspectiva de los propios
agentes de su tiempo con lo que se favorece el desarrollo de la capacidad de ponerse en el lugar del otro, es
decir, la empatía. Por otro lado, lo hace cuando dicha comprensión posibilita la valoración y el ejercicio del
diálogo como vía necesaria para la solución de los problemas, o el respeto hacia las personas con opiniones que
no coinciden con las propias, pero además prevé el ejercicio de esos valores al proponer un trabajo colaborativo
o la realización de debates en los que se puedan expresar las propias ideas y escuchar y respetar las de los
demás. El acercamiento a diferentes realidades sociales, actuales o históricas, o la valoración de las
aportaciones de diferentes culturas ayuda, aunque sea más indirectamente, al desarrollo de las habilidades de
tipo social.
En la adquisición de la competencia Conocimiento y la interacción con el mundo físico la contribución es
relevante. Dicha competencia incluye, entre otros aspectos, la percepción y conocimiento del espacio físico en
que se desarrolla la actividad humana, tanto en grandes ámbitos como en el entorno inmediato, así como la
interacción que se produce entre ambos. La percepción directa o indirecta del espacio en que se desenvuelve la
actividad humana constituye uno de los principales ejes de trabajo de la geografía: la comprensión del espacio



Boletin Oficial de La Rioja http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=...

3 de 24 04/06/2007 11:52

en que tienen lugar los hechos sociales y la propia vida del alumno, es decir, la dimensión espacial. Se
contribuye a la competencia en la medida en que se asegure que dicha dimensión impregna el aprendizaje de
los contenidos geográficos, adquiriendo especial importancia para ello los procedimientos de orientación,
localización, observación e interpretación de los espacios y paisajes, reales o representados.
Otra aportación, no menos significativa, se posibilita desde el conocimiento de la interacción hombre-medio y la
organización del territorio resultante. La materia proporciona abundantes ocasiones para analizar la acción del
hombre en la utilización del espacio y de sus recursos, no sólo los problemas que a veces genera, sino también
aquellas acciones que desde un uso responsable de ambos, buscan asegurar la protección y el cuidado del
medio ambiente.
La contribución a la competencia Expresión cultural y artística se relaciona principalmente con su vertiente de
conocer y valorar las manifestaciones del hecho artístico. Dicha contribución se facilitará realmente si se
contempla una selección de obras de arte relevantes, bien sea por su significado en la caracterización de estilos
o artistas o por formar parte del patrimonio cultural, y se dota al alumnado de destrezas de observación y de
comprensión de aquellos elementos técnicos imprescindibles para su análisis. Desde este planteamiento se
favorece la apreciación de las obras de arte, se adquieren habilidades perceptivas y de sensibilización, se
desarrolla la capacidad de emocionarse con ellas, además de que se ayuda también a valorar el
patrimoniocultural, a respetarlo y a interesarse por su conservación.
La contribución a la competencia en el tratamiento de la información y competencia digital viene dada por la
importancia que tiene en la comprensión de los fenómenos sociales e históricos contar con destrezas relativas a
la obtención y comprensión de información, elemento imprescindible de una buena parte de los aprendizajes de
la materia. Se contribuye, de manera particular, en la búsqueda, obtención y tratamiento de información
procedente de la observación directa e indirecta de la realidad, así como de fuentes escritas, gráficas,
audiovisuales, tanto si utilizan como soporte el papel como si han sido obtenidas mediante las tecnologías de la
información y la comunicación. El establecimiento de criterios de selección de la información proporcionada por
diversas fuentes según criterios de objetividad y pertinencia, la distinción entre los aspectos relevantes y los que
no lo son, la relación y comparación de fuentes o la integración y el análisis de la información de forma crítica
son algunas de las aportaciones fundamentales que se hacen a la adquisición de esta competencia.
Por otra parte, el lenguaje no verbal que se utiliza en numerosas ocasiones en la comprensión de la realidad
contribuye al conocimiento e interpretación de lenguajes icónicos, simbólicos y de representación. Es el caso, en
especial, del lenguaje cartográfico y de la imagen.
El peso que tiene la información en esta materia singulariza las relaciones existentes entre esta competencia y la
competencia en comunicación lingüística, más allá de la utilización del lenguaje como vehículo de comunicación
en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Además, se facilita lograr habilidades para utilizar diferentes variantes
del discurso, en especial, la descripción, la narración, la disertación y la argumentación y se colabora en la
adquisición de vocabulario cuyo carácter básico habría de venir dado por aquellas palabras que,
correspondiendo al vocabulario específico, debieran formar parte del lenguaje habitual del alumno o de aquellas
otras que tienen un claro valor funcional en el aprendizaje de la propia materia.
Se contribuye también, en cierta manera, a la adquisición de la competencia matemática. El conocimiento de los
aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad permite colaborar en su adquisición en aquella medida en que
la materia incorpora operaciones sencillas, magnitudes, porcentajes y proporciones, nociones de estadística
básica, uso de escalas numéricas y gráficas, sistemas de referencia o reconocimiento de formas geométricas,
así como criterios de medición, codificación numérica de informaciones y su representación gráfica. La utilización
de todas estas herramientas en la descripción y análisis de la realidad social amplían el conjunto de situaciones
en las que los alumnos perciben su aplicabilidad y, con ello, hacen más funcionales los aprendizajes asociados a
la competencia matemática.
La competencia para aprender a aprender supone tener herramientas que faciliten el aprendizaje, pero también
tener una visión estratégica de los problemas y saber prever y adaptarse a los cambios que se producen con
una visión positiva. A todo ello se contribuye desde las posibilidades que ofrece para aplicar razonamientos de
distinto tipo, buscar explicaciones multicausales y predicción de efectos de los fenómenos sociales y proporciona
conocimientos de las fuentes de información y de su utilización mediante la recogida y clasificación de la
información obtenida por diversos medios y siempre que se realice un análisis de ésta. También contribuye
cuando se favorece el desarrollo de estrategias para pensar, para organizar, memorizar y recuperar información,
tales como resúmenes, esquemas o mapas conceptuales.
Para que esta materia contribuya a la autonomía e iniciativa personal es necesario favorecer el desarrollo de
iniciativas de planificación y ejecución, así como procesos de toma de decisiones, presentes más claramente en
la realización de debates y de trabajos individuales o en grupo ya que implica idear, analizar, planificar, actuar,
revisar lo hecho, comparar los objetivos previstos con los alcanzados y extraer conclusiones.
Objetivos
La enseñanza de las Ciencias sociales, geografía e historia en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de
las siguientes capacidades:
1. Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrelaciones entre hechos
políticos, económicos y culturales y utilizar este conocimiento para comprender lapluralidad de causas que
explican la evolución de las sociedades actuales, el papel que hombres y mujeres desempeñan en ellas y sus
problemas más relevantes.
2. Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos básicos que caracterizan el medio físico,
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las interacciones que se dan entre ellos y las que los grupos humanos establecen en la utilización del espacio y
de sus recursos, valorando las consecuencias de tipo económico, social, político y medioambiental.
3. Comprender el territorio como el resultado de la interacción de las sociedades sobre el medio en que se
desenvuelven y al que organizan.
4. Conocer, localizar y comprender las características básicas de la diversidad geográfica del mundo y de las
grandes áreas socioeconómicas, culturales y políticas, así como los rasgos físicos y humanos de Europa,
España y La Rioja.
5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos históricos relevantes de la
historia del mundo, de Europa, de España y de La Rioja para adquirir una perspectiva global de la evolución de
la Humanidad con un marco cronológico preciso y elaborar una interpretación de la misma que facilite la
comprensión de la pluralidad de comunidades sociales a las que se pertenece.
6. Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y tolerancia hacia otras culturas y hacia
opiniones que no coinciden con las propias, sin renunciar por ello a un juicio sobre ellas.
7. Adquirir una visión histórica que permita elaborar una interpretación personal del mundo, a través de unos
conocimientos básicos de Historia Universal, europea, española y riojana, con respeto y valoración de los
aspectos comunes y los de carácter diverso, a fin de facilitar la comprensión de la posible pertenencia
simultánea a más de una identidad colectiva.
8. Valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, lingüístico, cultural y artístico español, y de una manera
particular, el de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y asumir las responsabilidades que supone su
conservación y mejora.
9. Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas en su realidad
social y cultural para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico, asumiendo la
responsabilidad que supone su conservación y apreciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y
colectivo.
10. Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las ciencias sociales para que su incorporación al
vocabulario habitual aumente la precisión en el uso del lenguaje y mejore la comunicación.
11. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, estadística y cartográfica,
procedente de fuentes diversas, incluida la que proporciona el entorno físico y social, los medios de
comunicación y las tecnologías de la información, tratarla de acuerdo con el fin perseguido y comunicarla a los
demás de manera organizada e inteligible.
12. Utilizar las imágenes y las representaciones cartográficas para identificar y localizar objetos y hechos
geográficos, y explicar su distribución a distintas escalas, con especial atención a los territorios español y riojano.
Utilizar, asimismo, fuentes geográficas de información: textos escritos, series estadísticas, gráficos e imágenes,
y elaborar croquis y gráficos apropiados.
13. Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crítica y tolerante,
fundamentando adecuadamente las opiniones y valorando el diálogo como una vía necesaria para la solución de
los problemas humanos y sociales.
14. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores y bases fundamentales,
así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable y una condición necesaria para la paz,
denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y mostrándose solidario con los pueblos, grupos
sociales y personas privados de sus derechos o de los recursos económicos necesarios.
Primer Curso
Contenidos
Bloque I. Contenidos comunes
- Lectura e interpretación de imágenes y mapas de diferentes escalas y características. Percepción de la
realidad geográfica mediante la observación directa o indirecta. Interpretación de gráficos y elaboración de éstos
a partir de datos.
- Valoración de la diversidad de medios naturales de la Tierra como riqueza que hay que conservar.
- Conocimiento de los métodos básicos de estudio empleados por la Geografía y la Historia.
- Valoración de las fuentes históricas para el conocimiento del pasado. Obtención de información a través de
fuentes documentales, arqueológicas y de obras de arte; clasificación del tipo de información que proporcionan y
elaboración escrita de la información obtenida. Utilidad de las tecnologías de la información y la comunicación
para el estudio de la Historia.
- Conocimiento del concepto de periodización en la Historia: nociones elementales de tiempo histórico.
Cronología y periodización. Localización en el tiempo y en el pasado de periodos y acontecimientos históricos e
identificación de procesos de evolución y cambio. Representación gráfica de secuencias temporales.
- Identificación de causas y consecuencias de hechos y procesos históricos; diferenciación de las mismas según
su naturaleza
- Interpretación de los elementos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas más relevantes en su
contexto histórico.
- Valoración de la herencia cultural y del patrimonio artístico como riqueza que hay que preservar y colaborar en
su conservación
Bloque II. La Tierra y los medios naturales
- La Tierra, un planeta del Sistema Solar. Los movimientos de la Tierra y sus efectos
- La representación de la Tierra. Aplicación de técnicas de orientación geográfica.
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- La Tierra: composición y estructura. Las placas tectónicas: distribución y dinámica.
- Caracterización y distribución en el espacio de continentes, océanos, mares, unidades del relieve y ríos en el
mundo, en Europa, en España y en La Rioja. El relieve de los fondos oceánicos
- La atmósfera y los fenómenos atmosféricos
- El clima: elementos, factores, características y distribución. Aguas y formaciones vegetales.
- Localización y caracterización de los principales medios naturales, con especial atención al territorio riojano,
español y europeo. Observación e interpretación de imágenes representativas de los mismos.
- Los grandes espacios naturales del mundo. Regiones polares y subpolares, cordilleras alpinas, espacios
tropicales, zona templada, zonas desérticas.
- La variedad natural del espacio europeo. La configuración del relieve, los climas y los paisajes vegetales, las
redes hidrográficas. El medio físico español en el contexto natural de Europa. El ejemplo de La Rioja.
- Los grupos humanos y la utilización del medio: análisis de sus interacciones. Riesgos naturales, degradación y
políticas correctoras. Toma de conciencia de las posibilidades que el medio ofrece y disposición favorable para
contribuir al mantenimiento de la biodiversidad y a un desarrollo sostenible.
Bloque III. Sociedades prehistóricas, primeras civilizaciones y Edad Antigua
El proceso de hominización. La Prehistoria: periodización y concepto. Cazadores y recolectores. Cambios
producidos por la revolución neolítica. La Edad de los Metales. Aspectos significativos de la Prehistoria en la
Península Ibérica. La presencia humana en la Península Ibérica: Atapuerca. El arte prehistórico. La Rioja en la
Prehistoria. Contrebia Leukade.
- Las primeras civilizaciones urbanas. Egipto y Mesopotamia. Arte y cultura.
- El mundo clásico: Grecia y Roma. Grecia: fundamentos de la cultura europea. La polis. La democracia
ateniense. El Helenismo. Arte y cultura: análisis de manifestaciones artísticas significativas.
- La civilización romana: la unidad del mundo mediterráneo. La República y el Imperio. El cristianismo. Los
pueblos bárbaros. Fin del Imperio romano y fraccionamiento de la unidad mediterránea. Arte y cultura: análisis
de manifestaciones artísticas significativas.
- La Hispania romana. Conquista y romanización. La ciudad y la forma de vida urbana. La romanización. Origen
y expansión del cristianismo. Las invasiones germánicas y el fin del Imperio romano. Arte romano en Hispania:
manifestaciones artísticas significativas.
- La Hispania visigoda. El reino visigodo. El arte visigodo: análisis de manifestaciones artísticas significativas.
Criterios de evaluación
1. Conocer el planeta Tierra: forma, dimensiones y condiciones esenciales que hacen posible la vida.
2. Localizar lugares o espacios en un mapa utilizando datos de coordenadas geográficas y obtener información
sobre el espacio representado a partir de la leyenda y la simbología.
3. Localizar en un mapa los elementos básicos que configuran el medio físico mundial, de Europa, de España y
de La Rioja (océanos y mares, continentes, unidades de relieve, zonas climáticas y ríos) caracterizando los
rasgos que predominan en un espacio concreto.
4. Comparar los rasgos físicos que configuran los grandes medios naturales del planeta, con especial referencia
a Europa, a España y a La Rioja, localizándolos en el espacio y relacionándolos con las posibilidades que
ofrecen a los grupos humanos.
5. Identificar algunos casos en que la acción humana provoca impactos sobre el medio natural reconociendo, a
escala mundial, en Europa, en España y en La Rioja, problemas relevantes relacionados con el medioambiente,
explicando sus causas y efectos, y aportando propuestas de actuaciones que pueden contribuir a su mejora.
6. Utilizar las unidades cronológicas y las nociones de evolución y cambio aplicándolas a hechos y procesos
referidos a la Prehistoria e Historia Antigua del mundo y de la Península Ibérica.
7. Comprender el proceso de hominización y la evolución cultural de la Humanidad hasta la aparición de la
escritura.
8. Explicar los cambios que supuso la revolución neolítica en la evolución de la humanidad y valorar su
importancia y sus consecuencias al compararlos con los elementos que conformaron las sociedades anteriores.
9. Conocer los rasgos que caracterizan a las primeras civilizaciones históricas, destacando su importancia
cultural y artística.
10. Analizar los aspectos originales de la civilización griega, así como sus aportaciones a la civilización
occidental.
11. Caracterizar los rasgos de la civilización romana. Distinguir y situar en el tiempo y en el espacio las culturas
que se desarrollaron en la Península Ibérica durante la Antigüedad y valorar la trascendencia de la romanización
y las pervivencias de su legado en España y en La Rioja.
12. Analizar el arte clásico y aplicar este conocimiento al análisis de algunas obras y autores representativos.
13. Adquirir una comprensión básica del periodo visigodo como puente entre la Hispania romana y la Edad
Media.
14. Obtener y utilizar informaciones relevantes sobre los temas estudiados. Relacionar las informaciones,
valorarlas y combinarlas para explicar hechos históricos y espaciales. Consultar las diversas fuentes disponibles
y utilizar las nuevas tecnologías de la información.
15. Conocer las principales manifestaciones artísticas y culturales para valorar su significado como patrimonio
histórico.
16. Elaborar, individualmente o en grupo, trabajos y exposiciones orales sobre temas del área, utilizando el
vocabulario pertinente y la corrección formal adecuada.
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17. Utilizar, interpretar y elaborar distintos tipos de mapas, croquis, gráficos y tablas estadísticas, utilizándolos
como fuente de información y medios de análisis y síntesis.
Segundo Curso
Contenidos
Bloque I. Contenidos comunes
- Interpretación de los factores que explican las dinámicas demográficas a lo largo del tiempo, su diversidad
espacial, los contrastes estructurales y los procesos de integración socio-cultural.
- Lectura e interpretación de datos y gráficos demográficos; transformación de información estadística en
información gráfica
- Localización en el tiempo y en el espacio de periodos y acontecimientos históricos. Identificación de nociones
de simultaneidad y evolución. Representación gráfica de secuencias temporales.
- Estudio de causas y consecuencias en los hechos y procesos históricos distinguiendo la naturaleza de las
mismas. Identificación de la multiplicidad causal en los hechos sociales. Análisis del papel social de los hombres
y de las mujeres en la historia.
- Obtención de información de fuentes documentales e iconográficas y elaboración escrita de la información
obtenida.
- Conocimiento de elementos básicos que configuran los estilos artísticos e interpretación de obras significativas.
- Valoración de la herencia cultural y del patrimonio artístico como riqueza que hay que preservar y colaborar en
su conservación.
- Búsqueda de la relación entre procesos históricos de la época medieval o moderna y el tiempo presente.
- La importancia del patrimonio documental para el estudio de la Historia: los grandes archivos históricos
nacionales.
Bloque II. Población y sociedad
- La población. Crecimiento, regímenes demográficos, movimientos migratorios y distribución. Aplicación de los
conceptos básicos de demografía a la comprensión de las tendencias actuales del crecimiento de la población.
Análisis y valoración de sus consecuencias en el mundo, en España y en La Rioja.
- Las estructuras demográficas. Diferencias según niveles y modelos de desarrollo
- La población española. Evolución y distribución. Contrastes regionales.
- La población en La Rioja: situación actual y perspectivas de futuro.
- Las sociedades actuales. Estratificación social. La diversidad cultural de los grupos humanos. Procesos de
cambio y conflicto social. Caracterización de la sociedad europea y española. Inmigración e integración. Análisis
y valoración de las diferencias culturales.
- El espacio urbano. Urbanización del territorio en el mundo actual y jerarquía urbana. Funciones e identificación
espacial de la estructura urbana. Forma de vida y problemas urbanos. Las ciudades españolas: crecimiento
demográfico y transformaciones espaciales. La ciudad de Logroño.
- La Rioja en la Edad Media: El nacimiento de la lengua castellana. Sociedad, formas de vida y manifestaciones
artísticas.
Bloque III. Las sociedades preindustriales
III.1. Edad Media
- Bizancio. El Islam y la expansión del mundo islámico. El Imperio de Carlomagno. El nacimiento de Europa. Arte
y cultura.
- La sociedad, la economía y el poder en la Europa feudal: señores, clérigos y campesinos. El resurgir de la
ciudad y del intercambio comercial. Burguesía y organización gremial. El papel de la Iglesia.
- Europa del siglo XI al XV. La expansión (siglos XI al XIII). La crisis (siglos XIV al XV). El pensamiento medieval:
monasterios y universidades. El arte románico y el arte gótico
- La Península Ibérica en la Edad Media. Al-Andalus. Evolución política, económica y social. Emirato, Califato y
Reinos de Taifas. Cultura y arte. La forma de vida en las ciudades musulmanas.
- La configuración de los reinos cristianos peninsulares: panorámica general y evolución territorial. Importancia
del Reino de Nájera-Pamplona en la configuración de los reinos cristianos en la España medieval. Reconquista y
repoblación en España y en La Rioja. Las instituciones políticas. El arte prerrománico español. Arte románico y
gótico en España y en La Rioja. Laforma de vida en las ciudades cristianas. El arte mudéjar. Las tres culturas:
cristianos, musulmanes y judíos.
III.2. Edad Moderna
- El Estado moderno en Europa. El fortalecimiento del poder real. Renacimiento y Reforma. Humanismo y crisis
religiosa.
- Evolución política y económica en la Península Ibérica. La monarquía de los Reyes Católicos. La expansión
europea: las Islas Canarias. El descubrimiento y colonización de América y su impacto económico.
- La España del siglo XVI. La Europa de Carlos V. La monarquía hispánica de Felipe II. Arte y cultura en el siglo
XVI
- La lucha por la hegemonía y el relevo del poder político: La Europa del Barroco. Transformaciones políticas y
económicas. La Europa de Westfalia. La crisis de la monarquía de los Austrias. El Siglo de Oro: arte y cultura.
- La colonización americana: organización territorial, transformaciones económicas y sociales. Arte y cultura en
la América Hispana.
- La Rioja y la España imperial. La Rioja y América. Renacimiento y Barroco en La Rioja.
Criterios de evaluación
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1. Describir los factores que condicionan la evolución de una población identificando las variables y las
tendencias demográficas predominantes en el mundo, y aplicando este conocimiento al análisis de la población
de España y sus consecuencias, con especial referencia a La Rioja.
2. Conocer la distribución de la población en el mundo, diferenciando regiones y Estados por la densidad de
población, su dinámica y su estructura. Aplicar los conceptos de superpoblación, migración y envejecimiento a
distintas escalas. Interpretar mapas temáticos sobre población. Elaborar gráficos referentes a hechos
demográficos.
3. Analizar las formas de crecimiento de las áreas urbanas, la diferenciación funcional de los espacios urbanos y
los problemas que se plantean en ellos, aplicando este conocimiento a ejemplos representativos de ciudades
españolas. El ejemplo de Logroño.
4. Destacar la trascendencia de la ruptura de la unidad del mundo mediterráneo y la configuración de tres
modelos distintos de civilización: Bizancio, Islam y la Cristiandad occidental.
5. Identificar y describir los aspectos socioeconómicos, políticos e ideológicos de la Europa feudal y su evolución
hasta la aparición del Estado moderno.
6. Distinguir y situar en el tiempo y en el espacio las diversas unidades políticas que se sucedieron o coexistieron
en la Península Ibérica durante la Edad Media, analizando sus aspectos comunes y sus peculiaridades.
7. Comprender la trascendencia de los aspectos culturales de la Edad Media y analizar los estilos artísticos y su
contribución a la riqueza del patrimonio histórico-artístico. Valorar el patrimonio histórico, cultural y artístico de La
Rioja.
8. Interpretar los cambios de mentalidades que caracterizan la modernidad y, en concreto, describir los rasgos
básicos del Renacimiento y de la Reforma
9. Distinguir los principales momentos en la formación y evolución del Estado moderno y destacar los hechos
más relevantes de la monarquía hispánica.
10. Valorar la importancia de la ampliación del mundo conocido y subrayar el protagonismo de los pueblos
ibéricos en la gesta americana.
11. Conocer las características generales de la Monarquía española de los siglos XVI y XVII e incidir en la
organización territorial hispánica y del Imperio
12. Analizar el arte del Renacimiento y del Barroco y aplicar este conocimiento al análisis de algunas obras y
autores representativos.
13. Conocer las principales manifestaciones artísticas y culturales para valorar su significación como patrimonio
histórico.
14. Valorar el patrimonio documental de España. Localizar los principales archivos,destacando su proyección en
la vida cultural española e internacional.
15. Realizar, individualmente o en grupo, trabajos y exposiciones orales sobre temas del área, utilizando el
vocabulario pertinente y la corrección formal adecuada.
16. Interpretar y elaborar distintos tipos de mapas, croquis, gráficos y tablas estadísticas, utilizándolos como
fuente de información y medios de análisis y síntesis.
Tercer curso
Contenidos
Bloque I. Contenidos comunes a todos los bloques
- Obtención y procesamiento de información, explicita e implícita, a partir de la observación de la realidad
geográfica y de documentos visuales, cartográficos y estadísticos, incluidos los proporcionados por las
tecnologías de la información y la comunicación. Comunicación oral o escrita de la información obtenida.
- Realización de debates, análisis de casos o resolución de problemas sobre alguna cuestión de actualidad
fundamentando las opiniones, argumentando las propuestas, respetando las de los demás y utilizando el
vocabulario geográfico adecuado.
- Elaboración de trabajos de síntesis o de indagación utilizando información de fuentes variadas y presentación
correcta de los mismos combinando diferentes formas de expresión, incluidas las posibilidades que proporcionan
las tecnologías de la información y la comunicación.
Bloque II. Actividad económica y espacio geográfico
- El aprovechamiento económico del medio físico: relaciones entre naturaleza, desarrollo y sociedad.
- La actividad económica. Necesidades humanas y bienes económicos. Conceptos e instituciones básicas para
comprender el funcionamiento de la actividad económica en una economía de mercado y su repercusión en el
desarrollo económico y en las unidades familiares. Cambios en el mundo del trabajo.
- Las actividades agrarias y las transformaciones en el mundo rural. La actividad pesquera y la utilización del
mar. Las fuentes de energía y la importancia de las energías renovables. La actividad industrial y los espacios
industriales. Diversidad e importancia creciente de los servicios en la economía actual. Observación e
identificación de los paisajes geográficos resultantes. Toma de conciencia del carácter limitado de los recursos,
de la necesidad de racionalizar su consumo y del impacto de la actividad económica en el espacio. El cambio
climático: factores y consecuencias.
- Localización y caracterización de las principales zonas y focos de actividad económica, con especial referencia
al territorio riojano, español y europeo.
Bloque III. Organización política y espacio geográfico
- La organización política de las sociedades. El Estado como entidad política y geográfica. Funciones y tipos de
regímenes políticos. Identificación de los principios e instituciones de los regímenes democráticos.
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- Organizaciones supraestatales. El papel de la Organización de las Naciones Unidas.
- La organización política y administrativa de España y de la Unión Europea. Funcionamiento de las instituciones
españolas y europeas. El modelo autonómico español. La Comunidad Autónoma de La Rioja.
Bloque IV. Transformaciones y desequilibrios en el mundo actual
IV.I. El mundo contemporáneo
- Interdependencia y globalización. Desarrollo y subdesarrollo
- Desarrollo humano desigual. Rechazo de las desigualdades entre las personas y los pueblos del mundo.
Políticas de cooperación y solidaridad. Las grandes áreas geopolíticas, geoeconómicas y culturales del mundo.
La comunidad iberoamericana. La situación de España en el mundo.
- Tendencias y consecuencias de los desplazamientos de población en el mundo actual. Las migraciones
contemporáneas: migración económica y política.
- Riesgos y problemas medioambientales. Medidas correctoras y políticas de sostenibilidad.Disposición favorable
para contribuir, individual y colectivamente, a la racionalización en el consumo y al desarrollo humano de forma
equitativa y sostenible. El medio natural en el espacio riojano.
IV. II. El espacio geográfico europeo y español.
- El espacio geográfico europeo. La Unión Europea en el mundo actual: tendencias demográficas, económicas y
estrategias de desarrollo.
- La diversidad geográfica de España. Las actividades agrarias y pesqueras en España. El desarrollo rural. La
industria y los espacios industriales españoles. La producción energética y minera. La terciarización de la
economía española: el comercio y el turismo. El desarrollo de las nuevas tecnologías. La articulación del
territorio: infraestructuras de transporte y telecomunicaciones. El proceso de urbanización y el sistema urbano
español. Los impactos de la actividad humana en el medio físico. El problema del agua. Los desequilibrios
regionales.
- Recursos, infraestructuras y actividades económicas en La Rioja.
Criterios de evaluación
1. Identificar los principales agentes e instituciones económicas así como las funciones que desempeñan en el
marco de una economía cada vez más interdependiente, y aplicar este conocimiento al análisis y valoración de
algunas realidades económicas actuales.
2. Conocer, identificar y valorar los aspectos geográficos del entorno, como resultado de las interacciones entre
el medio natural y la actividad humana.
3. Analizar indicadores socioeconómicos de diferentes países y utilizar ese conocimiento para reconocer los
desequilibrios espaciales en la distribución de la riqueza, explicando los factores que originan las desigualdades
en el mundo y sus consecuencias.
4. Valorar la importancia de los desplazamientos migratorios contemporáneos, analizando sus causas y sus
efectos.
5. Identificar los rasgos que caracterizan la sociedad española actual y su estructura social, analizando las
desigualdades que la caracterizan.
6. Identificar y localizar, a través de la representación cartográfica, los Estados y las áreas geoeconómicas y
culturales del mundo. Conocer la organización político-administrativa de la Unión Europea, de España y de La
Rioja.
7. Distinguir los principales tipos de recursos naturales y su distribución en el mundo. Valorar su importancia
social y comprender la necesidad de explotarlos racionalmente. Percibir y describir los efectos medioambientales
de las actividades humanas, particularmente en Europa, en España y en La Rioja. Conocer los planteamientos y
medidas en defensa del medio ambiente y manifestar interés y respeto por el medio.
8. Identificar y localizar las grandes áreas geopolíticas, económicas y culturales del mundo, con espacial
atención a la Unión Europea e Iberoamérica. Analizar los efectos de la integración de España en la Unión
Europea. Explicar la posición de España en el sistema de relaciones internacionales.
9. Caracterizar los principales sistemas de explotación agraria existentes en el mundo, localizando algunos
ejemplos representativos de los mismos, y utilizar esa caracterización para analizar algunos problemas de la
agricultura española.
10. Conocer las características que definen los espacios industriales, comerciales y turísticos y su distribución
geográfica.
11. Situar los principales ejes de transporte y comunicaciones y los flujos de intercambio comercial, con especial
referencia a Europa y España.
12. Apreciar la magnitud de los impactos de la acción humana sobre el medio ambiente, valorando la importancia
y la de los criterios de sostenibilidad.
13. Comparar los rasgos geográficos comunes y diversos que caracterizan España. Identificar y explicar la
organización político-administrativa del Estado español y la diversidad de las Comunidades Autónomas. Analizar
los desequilibrios territoriales españoles y sus causas y en particular en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
14. Obtener y utilizar informaciones relevantes sobre temas geográficos de fuentes variadasprogresivamente
más complejas. Relacionar las informaciones, valorarlas y combinarlas para explicar hechos sociales y
espaciales. Adquirir autonomía para tomar notas, consultar fuentes escritas y acceder a bases de datos
aprovechando las posibilidades de las tecnologías de la información.
17. Realizar, individualmente o en grupo, trabajos y exposiciones orales sobre temas del área, utilizando el
vocabulario pertinente y la corrección formal adecuada.
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18. Interpretar y elaborar distintos tipos de mapas, croquis, gráficos y tablas estadísticas, utilizándolos como
fuente de información y medios de análisis y síntesis.
Cuarto Curso
Contenidos
Bloque I. Contenidos comunes.
- Localización en el tiempo y en el espacio de los acontecimientos y procesos históricos más relevantes.
Identificación de los factores que intervienen en los procesos de cambio histórico, diferenciación de causas y
consecuencias y valoración del papel de los hombres y las mujeres, individual y colectivamente, como sujetos de
la historia.
- Identificación de los componentes económicos, sociales, políticos, culturales, que intervienen en los procesos
históricos y comprensión de las interrelaciones que se dan entre ellos.
- Búsqueda y selección de información de fuentes escritas, diferenciando los hechos de las opiniones y las
fuentes primarias de las secundarias. Contraste de informaciones contradictorias o complementarias a propósito
de un mismo hecho o situación. Análisis y trabajo con textos históricos de especial relevancia, valorando la
importancia del patrimonio documental para el estudio de la Historia y el significado de los grandes archivos
históricos.
- Análisis de hechos o situaciones relevantes de la actualidad con indagación de sus antecedentes históricos y
de las circunstancias que los condicionan.
- Valoración de los derechos humanos y rechazo de cualquier forma de discriminación o de dominio. Asunción
de una visión crítica hacia las situaciones injustas y valoración del diálogo y la búsqueda de la paz en la
resolución de los conflictos.
- Reconocimiento de los elementos básicos que configuran los principales estilos o artistas relevantes de la
época contemporánea, contextualizándolos en su época e interpretación de obras artísticas significativas.
Aplicación de este conocimiento al análisis de algunas obras relevantes.
Bloque II. Bases históricas de la sociedad actual
- El Estado absoluto. Despotismo ilustrado y parlamentarismo inglés. La Ilustración. Reformismo borbónico en
España y América. El arte del siglo XVIII: el Barroco y el Neoclasicismo. La Rioja en el siglo XVIII.
- Transformaciones políticas y económicas en la Europa del Antiguo Régimen. La independencia de EEUU. La
Revolución Francesa.
- Transformaciones políticas y socioeconómicas en el siglo XIX. Liberalismo y nacionalismo: Restauración y
revoluciones liberales. La emancipación de la América hispana. El auge de Revolución industrial.
Transformaciones económicas y tecnológicas. La nueva sociedad: viejas y nuevas elites; las clases populares.
Formas de vida en la ciudad industrial.
- Crisis del Antiguo Régimen y construcción del Estado liberal en la España del siglo XIX. La Guerra de la
Independencia y la revolución de Cádiz. La construcción del Estado liberal. Arte y cultura en el siglo XIX.
- La época del Imperialismo y la expansión colonial en los finales del siglo XIX.
- La Rioja en el siglo XIX.
- Grandes cambios y conflictos en la primera mitad del siglo XX. La Gran Guerra y el nuevo mapa de Europa. La
Revolución Rusa. El crack del 29 y la depresión económica. El ascenso de los totalitarismos. La Segunda Guerra
Mundial.
- Transformaciones y crisis del Estado liberal en España. La Restauración, la crisis del 98 y el reinado de Alfonso
XIII. La Segunda República. La guerra civil y sus consecuencias.
Bloque III. El mundo actual
- El orden político y económico mundial en la segunda mitad del siglo XX: bloques de podery modelos
socioeconómicos. La Guerra Fría y la descolonización. Relaciones entre países: el papel de los organismos
internacionales.
- El franquismo en España y su evolución. El exilio y la oposición a la dictadura.
- La Rioja hasta 1975.
- La transición política en España. La configuración del Estado democrático. La Constitución de 1978.
- El proceso de construcción de la Unión Europea: las etapas de la ampliación. España y la Unión Europea en la
actualidad.
- La Rioja en el último cuarto del siglo XX: Período democrático. El Estatuto de San Millán y su desarrollo. La
Rioja en la Europa de las Regiones.
- Cambios en las sociedades actuales. El mundo occidental. La crisis del mundo comunista. El papel de China.
El mundo islámico. Globalización y nuevos centros de poder.
- Los nuevos movimientos sociales. Los medios de comunicación y su influencia. La sociedad de la información.
- Conflictos y focos de tensión en el mundo actual. El desafío del terrorismo.
Criterios de evaluación
1. Analizar las transformaciones del siglo XVIII, especialmente las del reformismo borbónico en España y
América
2. Distinguir los cambios políticos que conducen a la crisis del Antiguo Régimen y a las revoluciones liberales,
así como su repercusión en España y en La Rioja.
3. Comprender los rasgos fundamentales de las revoluciones liberales burguesas y señalar, a través de
ejemplos representativos, los grandes procesos de transformación que experimentó el mundo occidental en el
siglo XIX.
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4. Identificar y caracterizar las distintas etapas de la evolución política y económica de España y La Rioja durante
el siglo XIX
5. Comprender las transformaciones socio-económicas de la Revolución industrial así como los acontecimientos
más relevantes que explican el protagonismo de Europa durante la época del imperialismo, sus consecuencias y
su declive
6. Analizar el proceso de consolidación del Estado liberal y del sistema capitalista en el mundo, relacionándolo
con la expansión colonial e identificar sus peculiaridades en España.
7. Señalar las conexiones entre los principales acontecimientos mundiales y conflictos de la primera mitad del
siglo XX.
8. Identificar y caracterizar las distintas etapas de la evolución política y económica de España y La Rioja durante
el siglo XX y los avances y retrocesos hasta lograr la modernización económica, la consolidación del sistema
democrático y la pertenencia a la Unión Europea.
9. Caracterizar y situar cronológica y geográficamente las grandes transformaciones y conflictos mundiales que
han tenido lugar en la segunda mitad del siglo XX y aplicar este conocimiento a la comprensión de algunos de
los problemas internacionales más destacados de la actualidad.
10. Conocer las características esenciales de los principales estilos artísticos desde el siglo XVIII al XX, con
particular atención a España.
11. Identificar las causas y consecuencias de hechos y procesos históricos significativos, estableciendo
conexiones entre ellas y reconociendo la causalidad múltiple que comportan los hechos sociales.
12. Valorar el patrimonio documental de España. Localizar los principales archivos, destacando su proyección en
la vida cultural española e internacional.
13. Realizar, individualmente o en grupo, trabajos y exposiciones orales sobre temas del área, utilizando el
vocabulario pertinente y la corrección formal adecuada.
14. Interpretar y elaborar distintos tipos de mapas, croquis, gráficos y tablas estadísticas, utilizándolos como
fuente de información y medios de análisis y síntesis.
15. Comentar y analizar textos de especial relevancia histórica, así como obras artísticas significativas.
Lengua Castellana y Literatura
La finalidad de la Educación secundaria obligatoria es el desarrollo integral y armónico de la persona en los
aspectos intelectuales, afectivos y sociales. Un componente fundamental de este desarrollo lo constituye la
educación lingüística y literaria, entendida la primera como la capacidad para usar la lengua en las diversas
esferas de la actividad social, y la segunda como el conjunto de habilidades y destrezas necesarias para leer de
forma competente los textos literarios significativos de nuestro ámbito cultural.
El objetivo de esta materia es, como en Educación primaria, el desarrollo de la competencia comunicativa, es
decir, un conjunto de conocimientos sobre la lengua y de procedimientos de uso que son necesarios para
interactuar satisfactoriamente en diferentes ámbitos sociales. Estos saberes se refieren a los principios y normas
sociales que presiden los intercambios, a las formas convencionales que presentan los textos en nuestra cultura,
a los procedimientos que articulan las partes del texto en un conjunto cohesionado, a las reglas léxico-sintácticas
que permiten la construcción de enunciados con sentido y gramaticalmente aceptables o a las normas
ortográficas.
La educación literaria, participa del conjunto de aprendizajes anteriores, pero implica unas competencias
específicas que obedecen a las características especiales de la comunicación literaria, a las convenciones
propias del uso literario de la lengua y a las relaciones del texto literario con su contexto cultural.
Los objetivos de Lengua castellana y literatura en esta etapa marcan una progresión con respecto a los
establecidos para la Educación primaria, de los que habrá que partir en esta nueva etapa. Esta progresión
supone ampliar la diversidad de prácticas discursivas y hacerlas más complejas, acrecentar la importancia del
uso de la lengua en el ámbito académico, subrayar el papel de las convenciones literarias y del contexto
histórico en la comprensión de los textos literarios, dar un papel más relevante a la reflexión sobre el
funcionamiento de la lengua y sobre sus normas de uso, así como la sistematización de los conocimientos
lingüísticos explícitos.
En el caso de nuestra Comunidad Autónoma, en la que se generan los primeros vagidos del castellano, será un
objetivo concienciar a los alumnos sobre la importancia social de las lenguas en el pasado, presente y devenir
de los pueblos.
El eje del currículo son las habilidades y estrategias para hablar, escribir, escuchar y leer en ámbitos
significativos de la actividad social. Estos aprendizajes se recogen en tres de los bloques de contenidos del
currículo: I. Comunicación. IV. Educación literaria. V. Técnicas de trabajo. En relación con ellos, los bloques II.
Lengua y sociedad y III. Conocimiento de la lengua, reúnen los contenidos que se refieren a la capacidad de los
alumnos para observar el funcionamiento de la lengua y para hablar de ella, a los conocimientos explícitos sobre
la lengua y sus formas de uso derivadas de la diversidad social y de estilo.
La organización de los contenidos del currículo en estos bloques no tiene como finalidad establecer el orden y la
organización de las actividades de aprendizaje en el aula. Los bloques de contenidos exponen, de un modo
analítico, los componentes de la educación lingüística y literaria, señalando los niveles alcanzables en cada
curso. Así, por ejemplo, en el bloque I. Comunicación, además de aspectos como los elementos de la
comunicación, las funciones del lenguaje o las tipologías textuales, se han distinguido los contenidos referidos al
uso oral y escrito en subapartados distintos con el fin de exponer con mayor claridad los aprendizajes
específicos de una u otra forma. Los géneros orales y escritos son diferentes, y responden a funciones sociales
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distintas, por lo que requieren estrategias de aprendizaje específicas para su recepción y su producción. Pero la
necesidad de exponer de modo diferenciado los contenidos no debe ocultar la interconexión que hay entre el uso
oral formal y el escrito y la interrelación que se da en muchas actividades sociales entre usos orales y escritos:
se escribe el orden del día de una reunión; se levanta acta de una sesión; se escribe el guión de un programa de
radio o de una exposición oral; etc. Por ello, parece oportuno integrar los aprendizajes de los dos bloques al
elaborar las programaciones y al llevar al aula las secuencias de actividades.
Los módulos de contenidos dedicados a las habilidades lingüísticas escuchar, hablar, y conversar, leer y escribir
sitúan estos aprendizajes en diversos ámbitos de uso de la lengua: el delas relaciones interpersonales y dentro
de las instituciones, el de los medios de comunicación y el ámbito académico. La concreción de las habilidades
lingüísticas en diferentes ámbitos de uso obedece al hecho de que la comprensión y la composición de textos
orales y escritos requieren habilidades y estrategias específicas según la clase de intercambio comunicativo, el
ámbito social en que éste se realiza y la clase de texto que utiliza.
Dentro de cada uno de estos apartados, y sobre todo en el de leer y escribir, se han distinguido los contenidos
referidos a la comprensión leer, escuchar y a la composición hablar, escribir, ya que implican habilidades y
estrategias diferentes. Pero también en este caso se ha de llamar la atención sobre el hecho de que hablar y
escuchar, lo mismo que leer y escribir son en muchas ocasiones actividades interrelacionadas: se busca
información para elaborar un trabajo académico; se relee un texto propio para revisarlo; se toman notas de una
conferencia para escribir una crónica de este acto, etc. Esta interrelación indica, de nuevo, la conveniencia de
integrar en la secuencia de actividades de aprendizaje elementos de las dos vertientes del uso lingüístico, la
comprensión y la producción.
La gradación de los aprendizajes de estos dos bloques a lo largo de los cuatro cursos de la etapa se basa en
estos criterios: mayor o menor proximidad de las prácticas discursivas a la experiencia lingüística y cultural de
los alumnos; mayor o menor complejidad de los textos en cuanto a su organización interna; diversificación de los
fines que se asignan a la recepción o composición de los textos.
El bloque II. Lengua y sociedad incluye contenidos que relacionan el uso de la lengua con el entorno social del
alumno, quien habrá de ser capaz de apreciar las diferentes variedades lingüísticas y observar los rasgos
característicos de las lenguas constitucionales. En este sentido, la educación ha de favorecer el conocimiento y
la valoración positiva de la realidad plurilingüe y pluricultural de la sociedad española, así como la identificación
de la modalidad lingüística propia. El aprendizaje de la lengua debe considerar, además, la reflexión sobre los
fenómenos derivados del contacto entre las lenguas.
Por su parte, el bloque III. Conocimiento de la lengua, integra los contenidos relacionados con la reflexión sobre
la lengua y con la adquisición de unos conceptos y una terminología gramatical. La presencia de este bloque se
justifica por el hecho de que la adquisición de las habilidades lingüístico-comunicativas implica el uso reflexivo
sobre diferentes aspectos de la lengua: la variación y los factores que explican dialectos, registros y usos
sociales; las formas lingüísticas que indican en el texto la presencia de los factores del contexto; los
procedimientos que contribuyen a cohesionar el texto; las diversas posibilidades sintácticas que son utilizables
para expresar un mismo contenido; los procedimientos gramaticales para integrar diferentes proposiciones en un
enunciado cohesionado; los mecanismos para la formación de palabras; la norma gramatical y ortográfica, etc.
La interrelación de este bloque con el resto, obliga a que la programación de las actividades relacionadas con su
contenido tenga siempre una justificación desde el punto de vista de su relevancia para la mejora de las
habilidades en el uso de la lengua. Asimismo, este criterio es el que debe guiar el establecimiento del grado de
complejidad con que se abordan los contenidos.
Los contenidos relacionados con la educación literaria se agrupan en el bloque IV. La lectura e interpretación de
textos literarios requieren unos aprendizajes específicos que se habrán iniciado en la Educación primaria con el
recitado, la práctica de juegos retóricos, la escucha de textos propios de la literatura oral o las dramatizaciones.
De este modo se habrá conseguido a un primer acercamiento a las convenciones literarias básicas y a las
relaciones entre las obras y el contexto histórico en la medida en que estos datos sean significativos para la
interpretación del texto. Junto a todo ello, se habrán favorecido experiencias placenteras con la lectura y la
recreación de textos literarios. Esta orientación de la educación literaria continúa en la Educación secundaria
obligatoria, de modo que se consoliden los hábitos de lectura, se amplíen las experiencias en los campos de la
lectura y recreación de textos, adecuándolas a las nuevas necesidades de simbolización de la experiencia y de
la expresión de los sentimientos, se sistematicen las observaciones sobre las convenciones literarias y se
establezca, de forma más sistemática también, la relación entre las obras y sus contextos históricos.
Finalmente encontramos el bloque V, dedicado a las Técnicas de trabajo, donde se integran y sistematizan las
estrategias necesarias que consolidan el dominio de las diferentes habilidades. Se destaca el uso y manejo del
diccionario, las técnicas de lectura comprensiva, de análisis y síntesis de la información, así como los
procedimientos para la presentación de escritos y trabajos académicos y la adquisición de hábitos que
manifiesten actitudes de interés por la presentación adecuada y correcta de los textos escritos. Las tecnologías
de la información y la comunicación se incorporan al aula como instrumento válido para el desarrollo de los
contenidos y herramienta útil para la búsqueda de información y presentación de trabajos, además de estrategia
motivadora para el alumno y valorada por la sociedad actual.
En síntesis, el eje del currículo en la materia Lengua castellana y literatura son los procedimientos encaminados
al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunicativas, es decir, para la expresión y comprensión oral y escrita
en contextos sociales significativos, así como en el ámbito de la comunicación literaria. La adquisición y
desarrollo de estas habilidades implica la reflexión sobre los mecanismos de funcionamiento de la lengua y sus
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condiciones de uso y la adquisición de una terminología que permita la comunicación sobre la lengua, asimismo,
la educación literaria implica la aplicación de conocimientos sobre el contexto histórico-cultural a la lectura e
interpretación de textos literarios.
Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas
El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para interactuar de forma
competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un modo decisivo
al desarrollo de todos los aspectos que conforman la competencia en comunicación lingüística. Además, las
habilidades y estrategias para el uso de una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua como
objeto de observación, aunque se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras.
Este aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en general.
Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, para la interacción comunicativa, pero también para adquirir
nuevos conocimientos: el lenguaje, además de instrumento de comunicación, es un medio de representación del
mundo y está en la base del pensamiento y del conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de
conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica de aprender a
aprender. Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales
(metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados
mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir elementos del enunciado por otros
gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos para expresar una misma idea, diagnosticar
errores y repararlos, etc.) Que se adquieren en relación con las actividades de comprensión y composición de
textos y que se reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua.
Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y
emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es regular y orientar nuestra propia
actividad. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en
la regulación de la propia actividad con progresiva autonomía.
La materia contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener como una de sus metas
proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de información relevante de acuerdo con
diferentes necesidades, así como para su reutilización en la producción de textos orales y escritos propios. La
búsqueda y selección de muchas de estas informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas
o la utilización de Internet, la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la
competencia digital. A ello contribuye también el hecho de que el currículo incluya el uso de soportes
electrónicos en la composición de textos de modo que puedan abordarse más eficazmente algunas operaciones
que intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del texto, revisión) y que constituyen uno de
los contenidos básicos de esta materia.También puede contribuir al desarrollo de esta competencia el uso en
esta materia de los nuevos medios de comunicación digitales que implican un uso social y colaborativo de la
escritura y de los conocimientos.
El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia comunicativa contribuye
decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida como un conjunto de habilidades y
destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas. En efecto,
aprender lengua es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que éstos transmiten y a
aproximarse a otras realidades. Por otra parte, la educación lingüística tiene un componente estrechamente
vinculado con esta competencia: la constatación de la variedad de los usos de la lengua y la diversidad
lingüística y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas. para desempeñar las funciones de
comunicación y de representación. También se contribuye desde la materia a esta competencia en la medida en
que se analizan los modos mediante los que el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes
estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje.
Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias contribuyen de forma
relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida como aproximación a un patrimonio
literario y a unos temas recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su
contribución será más relevante en tanto se relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras
manifestaciones artísticas, como la música, la pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia
procurando que el mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la
presencia de lo literario en la prensa), adquiriera sentido para el alumnado.
Objetivos
La enseñanza de la Lengua castellana y la literatura en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las
siguientes capacidades:
Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
1. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y de letra mínimamente
personalizada, de forma coherente y adecuada en cada situación de comunicación y en los diversos contextos
de la actividad social y cultural para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la
propia conducta.
2. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas funciones y situaciones
de comunicación, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
3. Reconocer las diversas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, mediante los que se
produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral, así como ser capaz de
emplearlos.
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4. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos.
5. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para
redactar textos propios del ámbito académico.
6. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural de España, y
considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto en las
comunidades bilingües.
7. Concienciar a los alumnos de nuestra Comunidad en la importancia histórica de situar el origen del castellano
en tierras riojanas, hecho diferencial que nos implica directamente en su defensa, investigación y divulgación.
8. Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofrece el castellano como lengua común para todos los
españoles y para los ciudadanos de los países hispánicos, en tanto que vehículo de comunicación y vertebración
de una de las comunidades culturales más importantes del mundo.
9. Conocer las diferentes manifestaciones y variedades del castellano, derivadas de su expansión por España y
América, valorando la unidad esencial de la lengua común para todos los hablantes del idioma.
10. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.
11. Conocer los principios fundamentales de la gramática española, reconociendo las diferentes unidades de la
lengua y sus combinaciones.
12. Aplicar con cierta autonomía, los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.
13. Comprender textos literarios utilizando los conocimientos sobre las convenciones de cada género, los temas
y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. Apreciar sus posibilidades comunicativas para la
mejora de la producción personal.
14. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
15. Distinguir las principales épocas artísticas y literarias, sus rasgos característicos y los autores y obras más
representativos de cada una de ellas.
16. Interpretar y emplear la lectura y la escritura como fuentes de placer, de enriquecimiento personal y de
conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores mediante textos adecuados a la edad.
17. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación,
con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías.
18. Utilizar con progresiva autonomía los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para
obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
Primer curso
Contenidos
Bloque I. Comunicación
1. Elementos de la comunicación.
Observación de diferencias relevantes, contextuales y formales, entre comunicación oral y escrita y entre los
usos coloquiales y formales, especialmente los propios del ámbito escolar.
2. Tipologías textuales: Exposición, Narración, Descripción y Diálogo.
3. Habilidades lingüísticas.
3.1. Escuchar, hablar y conversar.
Comprensión de noticias de actualidad próximas a los intereses del alumnado procedentes de los medios de
comunicación audiovisual.
Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especialmente a la presentación de
tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de informaciones de
documentales tomados de los medios de comunicación.
Exposición de informaciones de actualidad tomadas de los medios de comunicación.
Narración oral, a partir de un guión preparado previamente, de hechos relacionados con la experiencia,
presentada de forma secuenciada y con claridad, insertando descripciones sencillas e incluyendo sentimientos y
valoraciones en relación con lo expuesto, con ayuda de los medios audiovisuales y de las tecnologías de la
información y la comunicación.
Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en la petición
de aclaraciones ante una instrucción, en propuestas sobre el modo de organizar las tareas, en la descripción de
secuencias sencillas de actividades realizadas, en el intercambio de opiniones y en la exposición de
conclusiones.
Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y para
regular la propia conducta.
3.2. Leer. Comprensión de textos escritos.
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la
experiencia del alumnado, como instrucciones de uso, normas y avisos.
Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo especialmente a la estructura del periódico
(secciones y géneros) y a los elementos paratextuales, con especial atención a las noticias relacionadas con la
vida cotidiana y la información de hechos.
Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los de carácter expositivo y
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explicativo, a las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios
y otras fuentes de información, como enciclopedias y webs educativas
Actitud reflexiva y crítica referida a la información disponible ante los mensajes que supongan cualquier tipo de
discriminación.
3.3. Composición de textos escritos
Adquisición de una letra personal adecuada a su madurez, clara y distinta, con uso normativo de mayúsculas y
minúsculas.
Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la
experiencia del alumnado, como cartas, notas y avisos.
Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente noticias, destinados a un soporte
impreso o digital.
Composición, manuscrita o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente resúmenes,
exposiciones sencillas, glosarios y conclusiones sobre tareas y aprendizajes efectuados.
Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de comunicar las
experiencias, ideas, opiniones y conocimientos propios y como forma de regular la conducta.
Bloque II. Lengua y sociedad
1. La variación espacial: dialectos y hablas.
Principales fenómenos lingüísticos: seseo, ceceo, yeísmo, voseo, etc.
2. Las lenguas de España.
Conocimiento general de la diversidad lingüística y de la distribución geográfica de las lenguas de España,
valorándola como fuente de enriquecimiento personal y colectivo. El origen del castellano: San Millán de la
Cogolla.
Bloque III. Conocimiento de la lengua
1. Fonética y Ortografía (I).
Correspondencia entre sonidos y grafías. La sílaba.
Nociones básicas de acentuación y puntuación.
Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a
la norma lingüística en los escritos.
2. Norma culta de la lengua española (I).
Reconocimiento de las principales normas fonéticas.
Lectura en voz alta (el enunciado).
Cuestiones morfológicas: el artículo, el género y el número.
Léxico (vulgarismos y localismos).
3. Gramática.
Clases de palabras. El sustantivo y el adjetivo (características). El pronombre (clasificación). El determinante
(clasificación). El verbo: la conjugación. El adverbio. La preposición. La conjunción. La interjección.
Estructura de la oración simple. La concordancia.
Reconocimiento del funcionamiento sintáctico de verbos de uso frecuente a partir de su significado, identificando
el sujeto y los complementos principales del verbo, constatando la existencia de complementos necesarios o
argumentales frente a los no necesarios o adverbiales; comprensión de una terminología sintáctica básica:
oración; sujeto, verbo y complementos; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal.
Conocimiento de las modalidades de la oración y de los modos del verbo como formas de expresar las
intenciones de los hablantes.
Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, con especial atención a lostemporales,
explicativos y de orden, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (pronombres
personales, posesivos y demostrativos) como léxicos (repeticiones, sinónimos y elipsis).
Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a los tiempos de
pretérito en la narración.
Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, especialmente la inserción en
la oración de expresiones con valor explicativo, como la aposición, el adjetivo y la oración de relativo.
Distinción entre palabras flexivas y no flexivas y reconocimiento de las diferentes categorías gramaticales.
Identificación y uso de las formas lingüísticas de la deixis personal (pronombres personales, posesivos y
terminaciones verbales) en textos orales y escritos como cartas y normas.
4. Léxico (I).
Estructura de la palabra.
Reconocimiento de los mecanismos de formación de palabras (composición y derivación).
Bloque IV. Educación Literaria
1. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento del
mundo.
2. Introducción a los géneros literarios a través de la lectura comentada de fragmentos representativos de obras
adecuadas a la edad. Análisis de sus rasgos más característicos.
3. El lenguaje literario. Recursos lingüísticos más importantes.
Lectura de varias obras adecuadas, en extensión y contenido, a la edad.
Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del ritmo, la versificación y las
figuras semánticas más relevantes.
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Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de diferentes culturas, reconociendo los
elementos del relato literario y su funcionalidad.
Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves, o de fragmentos, reconociendo los aspectos
formales del texto teatral.
Identificación de los recursos lingüísticos propios de los textos de carácter literario.
4. Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes adquiridos en las lecturas
comentadas.
Bloque V. Técnicas de trabajo
1. Iniciación al uso del diccionario, enciclopedias, correctores ortográficos de los procesadores de textos y otras
obras de consulta.
Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de
consulta, especialmente sobre clases de palabras, relaciones semánticas del léxico (polisemia, homonimia,
sinonimia, antonimia...) Y normativa.
2. Técnicas de trabajo (I).
Análisis (estrategias para una lectura correcta y técnicas para la toma de anotaciones).
Síntesis (práctica en la elaboración de esquemas, resúmenes).
Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y la comunicación como
fuente de información y de modelos para la composición escrita.
Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales.
3. Presentación de la información.
Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto manuscritos o digitales, con respeto a las normas
gramaticales, ortográficas y tipográficas.
Criterios de evaluación
1. Poseer una letra personal adecuada y legible.
2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito de la forma más adecuada en cada situación de
comunicación.
3. Reconocer y ser capaz de utilizar los diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. Conocer los
principios fundamentales de la gramática, reconociendo las diferentes unidades dela lengua y sus
combinaciones.
4. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de
comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida de los textos propios de este
curso.
5. Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del
alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global de informaciones oídas en radio o en TV y seguir
instrucciones poco complejas para realizar tareas de aprendizaje.
6. Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, a partir de un guión preparado
previamente y con la ayuda de los medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la
comunicación.
7. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la
experiencia del alumnado; seguir instrucciones sencillas; identificar los enunciados en los que el tema general
aparece explícito y distinguir las partes del texto.
8. Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con
claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y
ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.
9. Conocer y valorar la riqueza lingüística y cultural de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las
diferentes situaciones que plantean las lenguas en contacto.
10. Conocer y emplear las normas lingüísticas, con especial atención a las ortográficas.
11. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso.
12. Conocer y comprender las principales formas y géneros de la tradición literaria.
13. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer el
género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; diferenciar contenido literal y sentido
de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.
14. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos,
atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características básicas del género, a los elementos
básicos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención a las figuras semánticas más generales.
15. Componer textos manuscritos o digitales, tomando como modelo un texto literario de los leídos y comentados
en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos textos.
16. Incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal.
17. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación,
con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías.
Segundo curso
Contenidos
Bloque I. Comunicación
1. Funciones del lenguaje.
- Reconocimiento de las diferencias contextuales y formales relevantes entre comunicación oral y escrita y entre
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los usos coloquiales y formales en los discursos ajenos y en la elaboración de los propios.
- Reconocimiento de algunos significados contextuales que pueden adquirir las modalidades de la oración.
2. Tipologías textuales: Exposición, Narración, Descripción, Argumentación y Diálogo.
3. Habilidades lingüísticas.
3.1. Escuchar, hablar y conversar.
- Comprensión de informaciones de actualidad procedentes de los medios de comunicación audiovisual.
- Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especialmente a la presentación
de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones orales y ala obtención de informaciones de
los medios de comunicación en informativos y documentales.
- Exposición de informaciones tomadas de los medios de comunicación poniendo de relieve diferencias en el
modo de presentar los hechos en distintos medios.
- Presentación de informaciones de forma ordenada y clara, previamente preparadas, sobre temas de interés del
alumnado, con ayuda de los medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.
- Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en las
propuestas sobre el modo de organizar la actividad, en la aportación de informaciones útiles para el trabajo en
común y en la exposición de breves informes sobre las tareas realizadas.
- Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
- Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y para
regular la propia conducta.
3.2. Leer. Comprensión de textos escritos.
- Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la
experiencia del alumnado, como normas, avisos y comunicaciones. Instrucciones de uso y circulares
- Comprensión de textos de los medios de comunicación, especialmente de información sobre hechos, noticias y
crónicas, atendiendo a la estructura del periódico digital (secciones y géneros) y a los elementos paratextuales.
- Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los expositivos y explicativos, a las
instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes
de información, como enciclopedias y webs temáticas o educativas.
- Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que supongan cualquier
tipo de discriminación.
3.3. Escribir. Composición de textos escritos.
- Consolidación de una letra personal adecuada a su madurez, clara y distinta, con uso normativo de mayúsculas
y minúsculas, así como conocimiento de las reglas de márgenes y cartografía del folio manuscrito.
- Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la
experiencia del alumnado, con especial atención a la participación en foros y las cartas de solicitud.
- Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente crónicas, destinados a un
soporte impreso o digital, a audio o a vídeo.
- Composición, manuscrita o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente resúmenes,
exposiciones y explicaciones sencillas, glosarios e informes de tareas y aprendizajes efectuados, presentados
en soporte papel o digital.
- Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de comunicar las
experiencias y los conocimientos propios y como forma de regular la conducta.
Bloque II. Lengua y sociedad.
1. La variación social y estilística.
2. El castellano como lengua común. Desde La Rioja al mundo hispanoamericano.
3. La riqueza lingüística de España (lenguas y dialectos). Factores históricos que la han originado. Breve
introducción a la historia de las lenguas cooficiales reconocidas en los respectivos estatutos de autonomía.
Bloque III. Conocimiento de la lengua
1. Fonética y Ortografía (II).
- La sílaba. Principales esquemas silábicos del español. Diptongos, triptongos e hiatos.
- La sílaba en la escritura.
- Uso de la tilde en combinaciones vocálicas (diptongos, triptongos, hiatos).
- Uso de los signos de exclamación e interrogación.
- Uso del guión, la raya, las comillas y el paréntesis.
- Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a
la norma lingüística en los escritos.
2. Norma culta de la lengua española (II).
- Pronunciación de los grupos cultos.
- Lectura en voz alta (párrafos de distinta estructura).
- Pronombres.
- Léxico (dialectalismos y vulgarismos).
3. Gramática.
- La oración simple. Sujeto y predicado. Tipos de complementos. Clases de oraciones.
- Identificación y uso de las formas de deixis personal, temporal y espacial (demostrativos, adverbios de tiempo y
lugar) en textos orales y escritos.
- Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, como los de orden, explicativos y de contraste, y
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de algunos mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (sustituciones pronominales) como léxicos,
especialmente la elipsis y el uso de hiperónimos de significado concreto.
- Conocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a los distintos
valores del presente de indicativo.
- Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, especialmente la inserción
de expresiones explicativas y el empleo de construcciones de participio y de gerundio.
- Reconocimiento del funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado; identificando el sujeto y los
complementos del verbo, distinguiendo entre argumentales y no argumentales; transformando oraciones para
observar diferentes papeles semánticos del sujeto (agente, causa, paciente); utilización de una terminología
sintáctica básica: oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y
complementos; agente, causa y paciente.
4. Léxico (II).
- Polisemia, homonimia, sinonimia y antonimia.
Bloque IV. La educación literaria
1. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de conocimiento de otros mundos y
culturas.
2. Los géneros literarios. Rasgos característicos.
- Diferenciación de los principales subgéneros literarios a través de la lectura comentada de varias obras
adecuadas a la edad.
- La lírica: el ritmo y la rima. Métrica. Versos y estrofas.
- Lectura comentada y recitado de poemas, prestando atención al valor simbólico del lenguaje poético, al sentido
de los recursos retóricos más importantes, reconociendo los procedimientos de la versificación y valorando la
función de todos estos elementos en el poema.
- La narrativa: estructura. La épica, el cuento y la novela.
- Lectura comentada de relatos, comparando y contrastando temas y elementos de la historia, formas de inicio,
desarrollo cronológico, desenlaces...
- El teatro: texto y representación. Aspectos generales de la tragedia y de la comedia.
- Lectura comentada y dramatizada de fragmentos de obras teatrales, reconociendo algunos subgéneros y
prestando atención a la estructura y componentes del texto teatral y a las posibilidades de plasmación en una
representación teatral.
3. Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes adquiridos en las lecturas
comentadas.
Bloque V. Técnicas de trabajo.
1. Uso de diccionarios especializados (sinónimos, refranes, locuciones, dudas, etc.) Y de correctores ortográficos
de los procesadores de textos.
- Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares, especialmente
sobre clases de palabras, sobre relaciones semánticas del léxico (polisemia, homonimia, sinonimia, antonimia...)
Y sobre normativa.
2. Técnicas de trabajo (II).
- Análisis (estrategias para una lectura correcta y técnicas para la toma de anotaciones).
- Síntesis (práctica en la elaboración de esquemas, resúmenes).
- Utilización progresivamente autónoma de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la
comunicación como fuente de obtención de información y de modelos para la composición escrita.
- Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales.
3. Presentación de la información.
Interés por la buena presentación de los textos manuscritos o digitales, con respeto a las normas gramaticales,
ortográficas y tipográficas.
Criterios de evaluación
1. Usar habitualmente una letra personal y legible.
2. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos.
3. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de
comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los
textos propios de este curso.
4. Reconocer en un texto las diferentes funciones del lenguaje.
5. Reconocer y ser capaz de utilizar los diferentes tipos de textos y sus estructuras formales.
6. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos orales de ámbitos
sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global y la relevancia
de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de
aprendizaje.
7. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumnado,
con la ayuda de los medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.
8. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la
experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el
tema general y temas secundarios y distinguir como está organizada la información.
9. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado,
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organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando
las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.
10. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural de España y
considerar las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto.
11. Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso. Conocer y aplicar
correctamente las normas de acentuación vigentes. Conocer la estructura de la oración y las diferentes clases
de oración.
12. Incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal.
13. Conocer los géneros literarios aprendiendo a clasificar los textos leídos por géneros literarios.
14. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer la
estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del lenguaje y el punto de vista del autor;
diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.
15. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos,
atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de los subgéneros literarios, a la
versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto.
16. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios leídos y comentados en
el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos. Conocer el proceso que lleva del texto dramático a la
representación teatral.
17. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación,
con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías.
Tercer curso
Contenidos
Bloque I. Comunicación
1. Los medios de comunicación: la prensa, la radio y la televisión (géneros informativos).
2. Estructuras formales del texto.
- Estructuras narrativas (cuento, novela, noticia, crónica, reportaje, etc.).
- Estructuras descriptivas (descripción científica, literaria, etc.).
- Estructuras dialogadas (entrevista, encuesta, teatro, etc.).
- Estructuras expositivas y explicativas (exposición oral, esquemas, resúmenes, mapas conceptuales, proyectos,
informes, documentales, convocatorias, reglamentos, actas, etc.)
3. Habilidades lingüísticas.
3.1. Escuchar, hablar y conversar.
- Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como reportajes y entrevistas,
emitidos por la radio y la televisión.
- Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especialmente a la presentación
de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de informaciones de
los medios de comunicación en informativos, documentales, reportajes o entrevistas.
- Exposición de la información tomada de un medio de comunicación acerca de un tema de actualidad,
respetando las normas que rigen la interacción oral.
- Explicaciones orales sencillas de forma ordenada y clara, previamente preparadas, sobre hechos de actualidad
social, política o cultural que sean del interés del alumnado, con ayuda de medios audiovisuales y de las
tecnologías de la información y la comunicación.
- Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especialmente a la presentación
de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de informaciones de
los medios de comunicación en informativos, documentales, reportajes o entrevistas.
- Intervención activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en las
propuestas sobre el modo de organizar la actividad, la aportación de informaciones útiles para el trabajo en
común y la exposición de informes sobre las tareas realizadas.
- Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
- Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y para
regular la propia conducta.
3.2. Leer. Comprensión de textos escritos.
- Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como convocatorias y órdenes
del día, actas de reuniones y reglamentos.
- Comprensión de textos de los medios de comunicación, reconociendo las diferencias entre información y
opinión en crónicas, reportajes y entrevistas.
- Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, en diversos soportes,
de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información.
- Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que supongan cualquier
tipo de discriminación.
3.3. Escribir. Composición de textos escritos.
- Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales, como participación en foros,
diarios personales, reglamentos o circulares.
- Composición de textos propios de los medios de comunicación, como reportajes o entrevistas destinados a un
soporte impreso o digital, a audio o a vídeo.
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- Composición, manuscrita o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente textos expositivos y
explicativos elaborados a partir de la información obtenida y organizadamediante esquemas, mapas
conceptuales y resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes.
- Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de comunicar las
experiencias y los conocimientos propios y como forma de regular la conducta.
Bloque II. Lengua y sociedad.
1. Origen y evolución de la lengua española. Las Glosas Emilianenses.
2. El bilingüismo: Características generales. Zonas bilingües de España.
Bloque III. Conocimiento de la lengua
1. Fonética y Ortografía (III).
- Problemas de acentuación (monosílabos, palabras compuestas, interrogativos y exclamativos).
- Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a
la norma lingüística en los escritos.
2. Norma culta de la lengua española (III).
- Cuestiones morfológicas y sintácticas: El sustantivo, el adjetivo.
- El verbo.
- La preposición.
- Lectura en voz alta (diálogos).
- Léxico (neologismos).
- Conocimiento de las diferencias entre usos orales informales y formales de la lengua y conciencia de las
situaciones comunicativas en que resultan adecuados.
- Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de
consulta, especialmente sobre el comportamiento sintáctico de los verbos (transitivos e intransitivos) y las
relacionadas con el registro y con la normativa.
- Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a los valores
aspectuales de perífrasis verbales.
3. Gramática.
- Categorías y funciones.
- Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras, así como conocimiento de los
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.
- Reconocimiento y uso de los significados contextuales que pueden adquirir las modalidades de la oración y las
perífrasis verbales de carácter modal.
- Identificación y uso de las variaciones (fórmulas de confianza y de cortesía) que adoptan las formas deícticas
en relación con la situación.
- Identificación y uso reflexivo de conectores textuales, con especial atención a los distributivos, de orden,
contraste, explicación y causa, y de los mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos,
especialmente las nominalizaciones y los hiperónimos de significado abstracto, tales como fenómeno, elemento
o característica.
- Comparación de los diferentes comportamientos sintácticos de un mismo verbo en algunas de sus acepciones,
identificación del sujeto y de los diferentes complementos verbales, incluyendo entre estas funciones las que
tienen forma oracional (subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales) y uso de la terminología sintáctica
necesaria en las actividades: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado
verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración activa y oración pasiva; oración
transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones
subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.
- La oración compuesta: coordinación y subordinación.
- Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, especialmente mediante la
transformación de oraciones independientes, coordinadas o yuxtapuestas en subordinadas adverbiales o en
oraciones subordinadas mediante las que se expresan diferentes relaciones lógicas: causales, consecutivas,
condicionales y concesivas.
- Conocimiento de las funciones sintácticas características de las clases de palabras y análisis de su forma
(flexión, afijos...), especialmente en lo que se refiere a los aspectos relacionados conla normativa.
4. Léxico (III).
- Procesos fundamentales de la formación de palabras: derivación y composición.
- Significado y sentido. Campos semánticos y asociativos. Familias léxicas. El cambio semántico.
Bloque IV. Educación Literaria
1. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros
mundos, tiempos y culturas.
2. Lectura de textos de las literaturas de las lenguas de España distintas del castellano o español y de la
literatura occidental.
- Lectura de obras o fragmentos adecuados a la edad y relacionadas con los periodos estudiados.
- Conocimiento de las características generales de los grandes periodos de la historia de la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XVIII y acercamiento a algunos autores y obras relevantes.
- Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sencillos sobre lecturas.
3. La literatura medieval.
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- Características generales.
- La lírica: Mester de juglaría. Mester de clerecía: Gonzalo de Berceo.
- Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, en distintos
periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el
poema.
- La épica: El Poema del Mío Cid. La prosa: El Conde Lucanor.
- Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval en verso a
la narración moderna en prosa, y del héroe al personaje de novela.
4. Los Siglos de Oro.
- Características generales.
- La lírica: Garcilaso de la Vega, Luis de Góngora, Francisco de Quevedo. Obra del riojano Esteban Manuel de
Villegas.
- Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, en distintos
periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el
poema.
- La prosa: El Lazarillo y El Quijote.
- Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval en verso a
la narración moderna en prosa, y del héroe al personaje de novela.
- El teatro: Lope de Vega y Calderón de la Barca.
- Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y fragmentos representativos del teatro clásico
español, reconociendo algunas características temáticas y formales.
5. El Siglo XVIII.
- Características generales.
- El teatro y la prosa.
- Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y fragmentos representativos del teatro del siglo
XVIII, reconociendo algunas características temáticas y formales.
Bloque V. Técnicas de trabajo
1. Técnicas de búsqueda de información en soportes tradicionales (fichas, bibliotecas, etc.) Y en nuevos
soportes (CD-Rom, DVD, Internet, etc.).
- Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, en diversos soportes,
de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información.
- Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación de forma autónoma para
la localización, selección y organización de información.
- Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro, del entorno y virtuales.
- Uso progresivamente autónomo de diccionarios y de correctores ortográficos de losprocesadores de textos.
2. Presentación de la información. Tratamiento informático de textos (I).
Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto manuscritos como digitales, con respeto a las
normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.
Criterios de evaluación
1. Captar las ideas esenciales de textos orales de diferente tipo y distinto nivel de formalización, reproduciendo
su contenido en textos escritos.
2. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de
comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida de los textos propios de este
curso.
3. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e informaciones específicas de
reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de presentaciones breves relacionadas con temas académicos y
plasmarlo en forma de esquema y resumen.
4. Sintetizar oralmente el sentido global de textos escritos narrativos, descriptivos y dialogados de diferente tipo
(incluyendo los propios de la prensa escrita) y distinto nivel de formalización, identificando sus intenciones,
diferenciando las ideas principales y secundarias, reconociendo posibles incoherencias o ambigüedades en el
contenido y aportando una opinión personal.
5. Realizar explicaciones orales sencillas de forma ordenada, ajustándose a un plan o guión previo sobre hechos
de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, con la ayuda de los medios
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, adecuando el tema a la situación
comunicativa y manteniendo la atención del receptor.
6. Elaborar el resumen de una exposición o debate oral sobre un tema específico y conocido, reflejando los
principales argumentos y puntos de vista de los participantes.
7. Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los textos escritos más usados para
actuar como miembros de la sociedad; seguir instrucciones en ámbitos públicos y en procesos de aprendizaje de
cierta complejidad; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información.
8. Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos y dialogados), manuscritos o digitales,
adecuando el registro a la situación comunicativa y utilizando su estructura organizativa, para ordenar las ideas
con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas
gramaticales y ortográficas, con un vocabulario rico y variado y respetando los criterios de corrección. Valorar la
importancia de planificar y revisar el texto.



Boletin Oficial de La Rioja http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=...

21 de 24 04/06/2007 11:52

9. Integrar informaciones procedentes de diferentes textos sobre un tema con el fin de elaborar un texto de
síntesis en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de vista encontrados como el punto de
vista propio.
10. Comprender el origen y evolución de la lengua española. Identificar y localizar las lenguas constitucionales y
conocer las características principales del bilingüismo.
11. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso.
12. Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellas y
sus significados. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente
autónoma de los textos orales y escritos propios de este curso.
13. Planificar y llevar a cabo, individualmente y en equipo, la consulta de diferentes obras de consulta tanto en
soportes tradicionales como en los que proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación.
14. Manejar los procesadores de textos y ser capaz de aplicarlos a trabajos sencillos de investigación, utilizando
los medios informáticos complementarios (Internet, bases de datos, CD-ROM, DVD, etc.).
15. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad y relacionada con
los periodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje
y el punto de vista del autor; situar básicamente el sentido de la obra en relación con su contexto y con la propia
experiencia.
16. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos,
atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes, al valor simbólico del lenguaje poético y a la evolución
de los géneros, de las formas literarias y de los estilos.
17. Mostrar el conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto en que aparecen
y los autores más relevantes de la historia de la literatura, realizando un trabajo personal de información y de
síntesis o de imitación y recreación, manuscrito o digital.
18. Identificar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad y reconocer sus elementos
estructurales básicos y los grandes tipos de recursos lingüísticos empleados en él.
19. Establecer relaciones entre movimientos fundamentales en la historia de la literatura hasta el siglo XVIII y los
autores u obras más destacados de cada uno de ellos.
Cuarto curso
Contenidos
Bloque I. Comunicación
1. Los medios de comunicación: la prensa, la radio y la televisión (géneros argumentativos).
2. Estructuras formales del texto.
- Estructuras expositivas (conferencia, currículum, instancia, carta, correo electrónico, disposiciones legales,
contratos, correspondencia institucional, folletos, mapas conceptuales, etc.).
- Estructuras argumentativas (reclamación, recurso, editorial, columna de opinión, debate, correspondencia
comercial, etc.).
- Reconocimiento y utilización de algunas formas de expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo
y argumentativo e identificación y uso de las variaciones que adoptan las formas deícticas en relación con las
situaciones de comunicación.
3. Habilidades lingüísticas.
3.1. Escuchar, hablar y conversar.
- Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como debates en radio o
televisión y opiniones de los oyentes.
- Comprensión de presentaciones, exposiciones o conferencias realizadas en el ámbito académico relacionadas
con contenidos de diferentes materias.
- Exposición de la información tomada de varios medios de comunicación acerca de un tema de actualidad
contrastando los diferentes puntos de vista y las opiniones expresadas por dichos medios, respetando las
normas que rigen la interacción oral.
- Presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la
actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos,
utilizando el apoyo de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.
- Intervención activa en las situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en las
propuestas de planificación de las actividades y en la presentación de informes de seguimiento y evaluación de
las tareas.
- Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
- Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y para
regular la propia conducta.
3.2. Leer. Comprensión de textos escritos.
- Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como disposiciones legales,
contratos, folletos y correspondencia institucional y comercial.
- Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo especialmente a los géneros de opinión,
como editoriales o columnas.
- Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, endiversos soportes, de
diccionarios, glosarios, y otras fuentes de información, incluyendo fragmentos de ensayos.
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- Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que supongan cualquier
tipo de discriminación o exclusión.
3.3. Escribir. Composición de textos escritos.
- Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como foros, solicitudes e
instancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos.
- Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente cartas al director y artículos de
opinión como editoriales y columnas, destinados a un soporte escrito o digital.
- Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente textos
expositivos, explicativos y argumentativos elaborados a partir de la información obtenida en diversas fuentes y
organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes, así como la elaboración de proyectos e
informes sobre tareas y aprendizajes.
- Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de comunicar las
experiencias y los conocimientos propios y como forma de regular la conducta.
Bloque II. Lengua y sociedad
- Conocimiento de la diversidad lingüística de España (lengua y dialectos, el español actual) y de la situación del
español en el mundo, el español de América.
Bloque III. Conocimiento de la lengua
1. Fonética y Ortografía (IV)
- Abreviaturas, acrónimos y siglas.
- Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, empleando los términos apropiados en la explicación
sobre el uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.) Y apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma
lingüística en los escritos.
2. Norma culta de la lengua española (IV).
- Principales problemas sintácticos.
- La concordancia y el orden.
- Lectura en voz alta (el verso).
- Léxico (préstamos).
- Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la lengua en distintos
ámbitos sociales y valoración de la importancia de usar el registro adecuado según las circunstancias de la
situación comunicativa
3. Gramática.
- Texto y discurso. Uso de los principales marcadores.
- Reconocimiento de los esquemas semántico y sintáctico de la oración, construcción y transformación de
enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades:
enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y
complementos; agente, causa y paciente; oración impersonal; oración activa y oración pasiva; oración transitiva
e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones
subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.
- Identificación y uso reflexivo de distintos procedimientos de conexión en los textos, con especial atención a
conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis, y de los mecanismos gramaticales y léxicos de
referencia interna, favoreciendo la autonomía en la revisión de los propios textos.
- Reconocimiento y uso coherente de la correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones y
en el discurso relatado (paso de estilo directo a indirecto).
- Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado y empleo de los siguientes
términos: aposición; adjetivo y oración de relativo explicativos; construcción de participio y de gerundio; oración
coordinada copulativa, disyuntiva, adversativa y consecutiva; oración subordinada causal, consecutiva,
condicional y concesiva.
4. Léxico (IV).
- Formación del léxico de la lengua española: voces patrimoniales, préstamos, neologismos.
- Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios de la lengua (gramaticales,
semánticas, registro y normativa).
Bloque IV. Educación Literaria
1. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de autorreconocimiento, de placer y
de comprensión de otros mundos, tiempos y culturas.
2. Lectura de textos de las literaturas de las lenguas constitucionales y de la literatura universal.
- Conocimiento de las características generales de los grandes periodos de la historia de la literatura desde el
siglo XIX hasta la actualidad
- Acercamiento a algunos autores relevantes de las literaturas españolas en lenguas distintas del castellano o
español y de la literatura europea desde el siglo XIX hasta la actualidad.
- Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, con especial atención a las aportaciones del
simbolismo y las vanguardias al lenguaje poético, valorando la función de los elementos simbólicos y de los
recursos retóricos y métricos en el poema.
- Lectura comentada de novelas y relatos escritos desde el siglo XIX hasta la actualidad que ofrezcan distintas
estructuras y voces narrativas.
- Lectura comentada y dramatizada de breves piezas teatrales contemporáneas, o de fragmentos, de carácter
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diverso constatando algunas innovaciones en los temas y las formas.
3. La literatura del Siglo XIX: Romanticismo y Realismo.
- Características generales.
- La literatura romántica: José de Espronceda y Gustavo Adolfo Bécquer.
- El teatro decimonónico en La Rioja: Manuel Bretón de los Herreros.
- La narrativa realista: Benito Pérez Galdós y Leopoldo Alas Clarín.
4. El Siglo XX. Características generales.
- Modernismo y generación del 98. Rubén Darío.
- La generación del 27.
- La literatura contemporánea.
5. Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sobre lecturas.
Bloque V. Técnicas de trabajo
1. Técnicas de búsqueda de información en soportes tradicionales (fichas, bibliotecas, etc.) Y en nuevos
soportes (CD-Rom, DVD, Internet, etc.). .
- Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación de forma autónoma para
la localización, selección y organización de información.
- Utilización con cierta autonomía autónoma de la biblioteca del centro, del entorno y virtuales.
2. Presentación de la información. Tratamiento informático de textos (II).
- Uso con cierta autonomía de diccionarios y correctores ortográficos de los procesadores de textos.
Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto manuscritos como digitales, con respeto a las
normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.
Criterios de evaluación
1. Captar y extraer las ideas esenciales y los datos relevantes de textos orales de diferente tipo y distinto nivel de
formalización como presentaciones de una cierta extensión o conferencias no muy extensas; identificar el
propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el
marco escolar; reproducir su contenido en textos escritos.
2. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de
comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión autónoma de los textos.
3. Sintetizar oralmente el sentido global de textos escritos, de diferente tipo y distinto nivel de formalización,
identificar sus intenciones, diferenciar las ideas principales y secundarias,reconocer posibles incoherencias o
ambigüedades en el contenido y aportar una opinión personal.
4. Elaborar el resumen de una exposición o debate oral sobre un tema específico y conocido, reflejando los
principales argumentos y puntos de vista de los participantes.
5. Realizar presentaciones orales claras, ordenadas y bien estructuradas sobre temas relacionados con la
actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y diversas
actitudes ante ellos con la ayuda de los medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la
comunicación, ajustándose a un plan o guión previo, adecuando el tema a la situación comunicativa y
manteniendo la atención del receptor.
6. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los medios de comunicación;
comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de aprendizaje complejos; inferir el tema general
y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar
la eficacia de los procedimientos lingüísticos usados.
7. Integrar informaciones procedentes de diferentes textos sobre un tema con el fin elaborar un texto de síntesis
en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de vista encontrados como el punto de vista
propio.
8. Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos, expositivos y argumentativos), manuscrito o
digital, adecuando el registro a la situación comunicativa y utilizando su estructura organizativa, para ordenar las
ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas
gramaticales y ortográficas, con un vocabulario rico y variado y respetando los criterios de corrección. Valorar la
importancia de planificar y revisar el texto.
9 Identificar y localizar las lenguas regionales reconocidas en los estatutos de autonomía y las grandes
variedades dialectales del español.
10. Identificar algunos rasgos lingüísticos propios de distintos usos sociales de la lengua mediante la
observación directa y la comprobación de producciones diversas.
11. Conocer y usar una terminología lingüística adecuada en las actividades de reflexión sobre el uso.
12. Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellas y
sus significados. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión autónoma de los textos
13. Planificar y llevar a cabo, individualmente y en equipo, la consulta de diversas fuentes de información,
mediante el manejo de índices, fichas y diversos sistemas de clasificación de fuentes, aplicando medios
tradicionales y nuevas tecnologías de la información y la comunicación.
14. Manejar los principios fundamentales del funcionamiento de los procesadores de textos y ser capaz de
aplicarlos a trabajos sencillos de investigación, utilizando los medios informáticos complementarios (Internet,
bases de datos, CD-Roms, DVD, procesadores de textos, etc.).
15. Identificar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad y reconocer sus elementos
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estructurales básicos y los grandes tipos de recursos lingüísticos empleados.
16. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta extensión y novelas
desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del
lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia
experiencia.
17. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos,
atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las formas (en la versificación y en el
lenguaje) en la literatura contemporánea.
18. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en que aparecen y
los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal de información
y de síntesis, exponiendo una valoración personal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.
19. Establecer relaciones entre obras, autores y movimientos fundamentales en la historia dela Literatura y
conocer algunas obras o fragmentos de las literaturas españolas en lenguas distintas del castellano o español y
de la literatura universal.

 


